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EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 70001-33-31-004-2003-00503-00 

EJECUTANTE: AYDA JUDITH JIMÉNEZ MUÑOZ 

EJECUTADO: ESE CENTRO DE SALUD INMACULADA CONCEPCIÓN DE GALERAS 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver solicitud de ratificación de medida cautelar, expuesta por la 

entidad MUTUAL SER EPS-S.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 29 de agosto de 2017, se emitió auto a través del cual se libra 

mandamiento de pago, y dentro de las medidas cautelares decretadas se ordenó el embargo 

y secuestro de los dineros que llegaren a la ESE CENTRO INMACULADA CONCEPCIÓN DE 

GALERAS por concepto de ventas de servicios por MUTUAL SER, COMFASUCRE, MUTUAL 

QUIBDÓ, COMPARTA, COMFACOR CAJACOPI, SOLSALUD, MANEXKA, HUMANAVIVIR. (fol. 

26-31) 

 

A raíz de ello, y posteriormente a emitirse decisión de seguir adelante la ejecución, se ordenó 

la corrección de los oficios de embargo, siendo librados nuevamente, y en respuesta la 

entidad MUTUAL SER EPS-S, advierte la imposibilidad de proceder con la orden ante la 

inembargabilidad de recursos, no obstante señala que si en criterio del Despacho procede 

alguna excepción a la regla general aplicable a este caso, se pide se ratifique la misma, a 

través de nuevo oficio, atendiendo a lo consignado en el Art 594 del CGP. 

 

De esta forma, se procederá a la ratificación de la medida cautelar solicitada, en los términos 

del auto de fecha 29 de agosto de 2017, atendiendo a que en el auto en mención se hizo 

una explicación pormenorizada de la forma en que se realizará la medida de embargo, 
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teniendo en cuenta la excepción a inembargabilidad de los recursos públicos, indicando los 

fundamentos suficientes para tal proceder. Se oficiará en ese sentido, remitiéndose copia de 

la mencionada providencia y de la presente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RATIFÍQUESE la medida de embargo decretada en auto de fecha 29 de agosto 

de 2017, OFÍCIESE en tal sentido a la entidad MUTUAL SER EPS-S, adjuntándose copia del 

auto de 29 de agosto de 2017, y del presente auto. 

 

SEGUNDO: En caso de que la entidad donde se realice las medidas de embargo decretadas, 

solicite justificación o fundamentos de dichas medidas o copia del auto donde se decretaron, 

por Secretaría OFÍCIESE nuevamente, enviando copia del presente auto, así como de la 

providencia contentiva de la orden de embargo, a costas de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


